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EL, coNcrEyo DELIBERWIL
DE JL5t CPUDAD DE TIS5-111AIA

RES TIELVE

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 1162/2012, dictado

ad referéndum del Cuerpo de concejales, mediante el cual se establecen los Usos e

Indicadores Urbanísticos, la Trama Circulatoria, Conformación de Macizos, Zonificación,

Ubicación de Reservas, Relocalización y Afectación de Espacios Verdes para el proyecto

urbano denominado "Urbanización Barrancas del Río Pipo".

ARTÍCULO 2 Q .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N Q 2 5 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

mi

CP. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELSERANTE USKJAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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